
SESION DE 10 DK SETIEMBRE DE 1 8 2 9 SS 

CÁMARA DE SENADORES 

SESION 5-a, PREPARATORIA, EN 2 DE SETIEMBRE DE 1829 

P R E S I D E N C I A DE DON J O S É M A R Í A NOVOA 

S U M A R I O . —Asistencia.— Aprobación del acta de la se.sion precedente .—Cuenta .—Oficios de recibo del Gobierno. 

— Poderes de los señores Castillo, Formas, Vicuña, Rodrigue» e Izquierdo.—Inconcurr tnc ia del señor Romero . 

—Acta .—Anexos , 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

i.° D e un oficio en q u e el J e f e S u p r e m o 

d e la R e p ú b l i c a c o m u n i c a h a b e r s a n c i o n a d o 

el a c u e r d o q u e c a s t i g a con c i e r t a p e n a a 

los S e n a d o r e s i n c o n c u r r e n t e s . (Anexo núm. 

4.0. V. sesión del 11 de Agosto.) 

2.0 D e o t r o of ic io en q u e el m i s m o M a -

j i s t r a d o c o m u n i c a h a b e r c i t a d o b a j o a p e r -

c i b i m i e n t o a los S e n a d o r e s i n c o n c u r r e n t e s . 

(Anexo núm. 41.) 

3.0 D e o t r o of ic io en q u e el m i s m o M a -

j i s t r a d o c o m u n i c a h a b e r o r d e n a d o q u e las 

A s a m b l e a s c u y o s S e n a d o r e s s e e n c u e n t r e n 

i m p e d i d o s p r o c e d a n a e le j i r o t ros . (Anexo 

núm. 42. V. sesión del 3 de Agosto último.) 

4. 0 D e o t r o of ic io en q u e el m i s m o M a -

j i s t r a d o c o m u n i c a h a b e r t r a s c r i t o a la A s a m 

b l e a d e C o l c h a g u a el a c u e r d o del S e n a d o 

s o b r e q u e se le e x c i t e a e le j i r S e n a d o r e s . 

(Anexo núm. 43. V. sesión del 3 de Agosto 

último.) 

5.0 D e o t r o of ic io en q u e el m i s m o M a -

j i s t r a d o c o m u n i c a h a b e r m a n d a d o t o m a r 

r azón d e los i n d i v i d u o s q u e c o m p o n e n la 

m i n o r í a a c t u a l de l S e n a d o . (Anexo núm• 

44. V. sesión del u de Agosto último.) 

6." D e u n o s p o d e r e s q u e a c r e d i t a n en el 

c a r á c t e r d e S e n a d o r e s p o r C o l c h a g u a a d o n 

A n t o n i o C a s t i l l o i a d o n C a r l o s F o r m a s ; 

po r C o q u i m b o , a d o n F r a n c i s c o R . d e V i c u -

ñ a ; po r C o n c e p c i ó n a d o n J o s é A n t o n i o 

R o d r í g u e z A l d e a , i p o r S a n t i a g o a d o n J . 

I g n a c i o I z q u i e r d o . (Anexos núms. 43. 46. 

47 i 48) 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

1.° A r c h i v a r los of ic ios de l G o b i e r n o . 

2.° Q u e la C o m i s i o n d e P o d e r e s i n f o r m e 

s o b r e los d e los s e ñ o r e s Cas t i l lo , F o r m a s i 

V i c u ñ a . ( V. sesión del 3.) 

3.0 Q u e a s i m i s m o d i c t a m i n e s o b r e los 

d e d o n J o s é A n t o n i o R o d r í g u e z A l d e a . (' V. 

sesión del 3.) 
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4 " A p r o b a r los del s eño r I z q u i e r d o por 

ser i gua l e s a los d e d o n F. F e r n á n d e z . 

5.0 N o d e c l a r a r al s e ñ o r R o m e r o i ncu r so 

en la p e n a d e i n c o n c u r r e n c i a h a s t a n o oir lc. 

A C T A 

5 . a SESION PREPARATORIA DEI, 2 DE SETIEMBRE 

Asistieron los seño res Carvallo, Fernández* 
Gorma/., Novoa, Orgera, Rodríguez (don José 
Antonio), Rodríguez (don Manuel), los señores 
Senadores de la provincia de Colchagua, don 
Antonio Castillo i don Carlos Formas, i el de 
la provincia de Santiago, don José Ignacio Iz-
quierdo. 

Se leyó e! acta de la s-'sion última preparato-
ria, tenida en Santiago el 1 1 de Agosto, i quedó 
aprobada. 

Se dió cuenta de varias comunicaciones del 
Poder Ejecutivo, acusando recibo a los oficios 
que se le pasaron relativos a los últimos acuer-
dos del 11 de Agosto sobre las penas que debe 
rian aplicarse a los Senadores que no estuviesen 
en Valparaíso el dia designado en la convocato-
ria, nombramiento de Secretario i oficiales, etc. 

A continuación se leyó el acta de elección de 
los señores Castillo i Formas, i la del Senador 
de la provincia de Coquimbo, don Francisco R. 
Vicuña, que se mandaron a la Comision de Po-
deres, a quien se encargó que revisase también 
los del señor don José Antonio Rodríguez. La del 
señor Izquierdo fué igualmente presentada a la 
Sala, i se aprobó por ^er igual a la del señor 
Fernández, que j a estaba revisada por la Comí 
sion respectiva. 

En seguida el señor Presidente espuso que 
solo el señor Romero 110 habia llegado a esta 
ciudad, pero que cieia conveniente no decla-
rarlo incurso en la pena designada por la lei 
hasta saber los motivos que hubiesen ocasiona-
do su demoia; cuya indicación se aprobó uná-
nimemente. 

E11 este estado, se levantó la sesión a las doce 
del dia, ci tándose para el siguiente a los señores 
que concurr ieron.—J. M. NOVOA.—J. Domingo 
de Amunátegui, Secretario. 

A N E X O S 

N ú m . 4 0 . 

H a puesto el Gobierno en noticia de quienes 
correspondia, i mandado cumplir exactamente, 
las penas coercitivas acordadas para los miem-
bros del Senado que no concurran al lugar i día 
señalados para la instalación del Congreso, i que 

le ha comunicado la minoría de dicha Cámara en 
su hono able nota del dia de ayer. 

El Jefe Supremo de la República se compla-
ce de sa udar nuevamente a la mencionada mi 
noria co la espresion de su mas cordial aprecio. 
—Santisgo, 13 de Agosto de 1829.—FRANCISCO 
RAMÓN DE VICUÑA.—Melchor José Ramos, P r o -
Secretario.— A la minoría de la Cámara de Se-
nadores. 

N ú m . 4 1 . 

El Gobierno ha comunicado a quienes co-
rrespondia el acuerdo de la minoría de la Cá-
mara del Senado, que aquella le participa me-
diante su honorable nota del 10, relativa a que 
se llame bajo el apercibimiento legal i por con-
ducto d 1 Poder Ej tcut ivo, a los Senadores que 
han falt ido a la primera convocatoria, citándolos 
para el ugar i dia que designa la segunda de 7 
del corriente. 

El Jefe Supremo de la República saluda nue-
vamente a la espresada minoría con las conside-
racione? de su distinguido aprecio.—Santiago, 12 
d e A g o s t o d e 1 8 2 9 . — F R A N C I S C O R . DE V I C U Ñ A . 

—Melchor José Ramos, Pro-Secretario. —A la 
minoría de la Cámara del Senado. 

N ú m . 4 2 . 

En cumplimiento del acuerdo de la minoría 
del Sen ido, comunicado al Gobierno con fecha 
10 del presente, para que las Asambleas que hu 
biesen clejido Senadores que se hallen impedi-
dos de ejercer las funciones de su ministerio 
procedí.n a nuevo nombramiento, el Jefe Su-
premo de la República ha decretado se libren 
por el Ministerio respectivo las órdenes conve-
nientes, tanto a las Asambleas que se denominan 
en la citada nota, como a la de la provincia de 
Coquimbo, cuyo Senador, don Juan Guerrero, 
sabe el Gobierno que actualmente adolece de 
males c¡ne acaso le impidan concurrir, i asimis-
mo a ki de Maule, en razón de que no habiendo 
observado las fórmulas del Reglamento en la 
el tccio 1 de uno de los Senadores, al fin la Cá-
mara h diría de ordenarle la repitiese, careciendo 
entretanto de ese miembro. 

El Jefe Supremo de la República reproduce 
a la minoría de la Cámara de Senadores las con-
sideraciones de su mayor aprecio.—Santiago, 12 
d e A g e s t o d e 1 8 2 9 . — F R A N C I S C O R . DE V I C U Ñ A . 

—Mehhor José Ramos, Pro-Secretario.— A l a 
núnorí. de la Cámara del Senado. 

N ú m . 4 3 . 

El Gobierno lia mandado poner en noticia de 
la Asamblea de Colchagua lo acordado con res-
pecto a ella por la minoría de la Cámara de Se-
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natlores i comunicado por ésta al Jefe Supremo 
de la República en su honorable nota de 10 del 
corriente. También ha mandado se reitere a los 
Diputados inasistentes de aquella Asamblea una 
orden que se les dirijió el r . ° d e Julio, previnién-
doles su comparecencia en la Corporacion a que 
pertenecen, con motivo de una queja que ésta 
interpuso contra ellos; i el término que se les ha 
prescrito para presentarse es el de ocho dias, sin 
que puedan alegar para no hacerlo causa cpie 
no sea lejítima i que 110 se compruebe legal-
mente, debiendo la Asamblea compelerlos en 
c.'so de resistencia por medio de multas o de 
otras penas coercitivas que acordaren. 

Al comunicarlo a la minoría de la Cámara de 
Senadores, el Gobierno se complace de reprodu-
cirle las seguridades de su mayor adhesión i apre-
cio.—Santiago, 12 de Agosto de 1829.—FRAN-
CISCO R. DE V I C U Ñ A . —Melchor José Ramos, Pro-
Secretario.—A la minoría de la Cámara del Se-
nado. 

N Ú m . 4 4 . 

Se ha pasado a la Tesorería Jeneral para su 
conocimiento i demás fines necesarios, la razón 
de los individuos que componen ahora la mino-
ría del Senado, en los téiminos que ésta la ha 
comunicado al Gobierno ñor su honorable nota 
de ayer, a que tiene el placer de contestar el Jefe 
Supremo de la República con los sentimientos 
de su mayor aprecio i consideración.—Santiago, 
1 3 d e A g o s t o d e 1 8 2 9 . - FRANCISCO R . DE V I -

CUÑA.—Melchor José Ramos, Pro-Secretario.— 
A la minoría de la Cámara de Senadores. 

N Ú m . 4 5 . 

Reunida la Asamblea Provincial de Colcha-
gua, en su Sala de sesiones de Curicó el dia die-
ziseis de Agosto de mil ochocientos veintinueve 
a las ocho de la noche, con asistencia de los se-
ñores Valenzuela, Donoso, Prado, Grez, Aldea, 
Fuentes , Villela i González, después de haberse 
sancionado en sesiones de catorce del presente 
mes, i en la que al efecto hubo en este dia a las 
cnce de la mañana, que con el número de los 
ocho Diputados se encontraba en aptitud la 
Repiesenlacion para ejeicer sus funciones, res 
pe to que su instalación solo se habia verificado 
con los representantes de los depai tamentos de 
San Fernando i Curicó, i que las demás razones 
deducidas son constantes en las actas de cada 
sesión: 

Autorizada, pues, la Sala, procedió a la hora 
indicada a las elecciones de Senadores; se man-
daron leer por el Secretario los artículos 34 i 35 
de la Constitución, i en seguida se recibió la 
votacion por cédulas, con las formalidades de 
costumbre, i de su escrutinio resultó por unani-

midad electo para primer Senador don Antonio 
Castillo i Sarabia, i para segundo don Carlos 
Formas i Urízar: anunciados que fueron los 
nombres de los electos, se mandó estender la 
presente acta, Que copio a la leí/a de su orijinal. 
— FRANCISCO P É R E Z DE V A L E N Z U E L A . — R a m ó n 

Antonio González, Diputad.) Pio-Secietario. 

N ú m 4 6 . 

De órden de esta Asamblea, tengo el honor 
de acompañar a V. S. una copia del acta le-
vantada i aprobada por ella, con el motivo de la 
elección de Senadores por esta provincia, cele-
brada el 14 del presente mes, por la cual ha 
resultado V. S. uno de los electos con el ciuda-
dano don Juan Antonio Guerrero. 

El que suscribe, al comunicarlo a V. S. para 
su intelijencia, le suplica se sirva acusarle el co-
rrespondiente recibo i aceptar las consideracio-
nes de su distinguido aprecio i respeto. Serena, 
i Junio 16 de 1829.—JOSÉ DE PINERA, Presi-
dente. — Tadeo Cortés, Diputado-Secretar io.— 
Señor don Francisco Ramón Vicuña. 

N ú m . 4 7 

Sesión estraordinaria del 14 de Junio de 1829. 
—Se abrió con asistencia de los señores Dipu-
tados por el Huasco, don Gregorio Cordovés i 
don José Vicente Castellón; por Elqui, don Pe-
dro Juan Osorio i don Tadeo Cortés; por IHapel 
i Combarbalá, don Ventura Solar; i por (Jo-
quimbo, don José Pinera, el presbítero don José 
Miguel Solar i don Francisco Rascuñan Aldu-
nate; i en esta espectacion, el señor Presidente, 
dirijiéndose a la Sala, espuso que siendo éste el 
dia que señala el artículo i.° adicional del Regla-
mento de Elecciones para las de Senadores, el 
motivo de la convocatoria a la Asamblea era el 
que se espidiesen éstas en la forma que previene 
el artículo 30 de la Constitución, i que para pro 
ceder a este acto con el mayor número de su-
frajios dable, habiéndose presentado el presbí-
tero don Marcelino Pérez con el acta i aviso de 
su elección por el paitido de Copiapó, seria 
oportuno el que procediese a su recepción; a lo 
cual habiéndose deferido unánimemente la Sala, 
se verificó dicha recepción, después de califica-
dos los credenciales de la elección 1 de haber 
prestado su juramento en la forma que la lei 
prescribe: acto continuo se leyeron los artículos 
34 i 35 de la Constitución, i en seguida se pro-
cedió a la votacion, i concluida esta operacion 
se dió principio al escrutinio, del cual (evacuado 
que fué) resultó haber obtenido don Francisco 
Ramón Vicuña ocho votos para Senador por 
esta provincia, don Juan Antonio Guerrero para 
el mismo destino cinco votos, i don Manuel 
Antonio Recabárren para lo mismo otros cinco, 
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C o m o por consecuencia de este empa te debia ; 
procederse a nueva votacion por el Senador que 
faltaba, se efectuó ésta, hab iendo resul tado de 
su escrut inio q u e el referido señor Recabár ren 
sacó tres votos i el señor Guer re ro seis, i fué, en 
consecuencia d e todo, q u e resultaron electos los 
c iudadanos don Francisco R a m ó n Vicuña i don 
J u a n Anton io Guer re ro para Senadores por esta 
provincia, de la cual fué hecha en la Sala la co-
r respondien te proclamación por el Pres idente de 
la Asamblea , quien firmó con el Secretario la 
presente acta, despues de leida i aprobada , con 
lo q u e se levantó la sesión.—JOSÉ DE PINERA, 
P r e s i d e n t e . — T a J e o Cortés, Diputado-Secretar io. 

N ú m . 48. 

E n la c iudad de la Concepción i en catorce 
dias del mes de J u n i o de mil ochocientos veinti-
nueve años, reunida la Asamblea en su Sala de 
sesiones ordinarias , t omó en consideración el 
n o m b r a m i e n t o de Senadores pref i jado para este 
dia por el Reglamento de elecciones consti tucio-
nales; i hab iéndose leido los artículos de la refe-
rencia, se procedió a la votacion por escrito, que 

principió por el primero de la derecha i concluyó 
por el ú l n m o de la izquierda, en conformidad 
del reglamento interior de la Sala q u e así lo dis-
pone. Acto con t inuo se sacaron los votos de la 
urna donde se hallaban deposi tados, i verificado 
el escrutinio, resultaron electos por mayoría ab 
soluta di sufrajios los señores doctor don José 
Antonio Rodríguez Aldea, i l icenciado don Mi-
guel Zañ irtu Santa María. E n consecuencia, i des-
pués de haberse hecho pública la elección, m a n d ó 
la Asamblea que, sacándose copia legalizada de la 
presente acta, la pasase el señor Pres idente a los 
nombrados , para que a virtud de este credencial 
pudiesen ser admi t idos en el cuerpo Senatorio. 
Así lo resolvieron, firmando el señor Presidente 
con el S cretario, de que certifico.—JUAN JOSÉ 
MANZAMDS, Presidente. —Domingo Binimelis, Se 
cretario. 

Concuerda con su orijinal q u e se halla sen 
tado al í >lio tres vuelta del libro de redacción de 
actas de la Asamblea de esta provincia, a que en 
lo necesario me ref iero.—Concepción, Jul io dos 
de mil ochocientos veintinueve años.—JUAN 
J O S É M \ N Z A N O S , P r e s i d e n t e . — D . Binimelis, Se-
cretario. 


